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DE LA PROVINCIA D I LEON. 
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P A . R T E O F I C I A L . 

PBESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTnuS. 

S. M . la R e i n a n u e s t r a Se

ñ o r a ( Q . B . G . ) y s u augusta 

R e a l f a m i l i a c o n t i n ú a n sin no

vedad en s u importante s a l a d 

en el R e a l Sitio de Aranjuez. 

Del Gobierno de provincia. 

Núm. 287. 

E l J u z g a d o de 1 .* instan
cia de Fonsag ' rada me remite 
con fecha .10 del actual , el s i 
guiente anuncio. ' 

P o r el presente, exhorto á 
todas las autoridades civiles y 
militares de la provincia en que 
sea inserto este a n u n c i o , se 
s irvan proceder á la busca, cap
t u r a , y remesa á este Juzgado 
con la seguridad debida (le Ma
nuel V i l l a r , vecino de Eslompe-
lo parroquia de Sta. María de 
Vi l labol de la S u a r n a , de este 
partido, pues así lo acordé por 
auto de esta fecha, en causa que 
contra él mismo y o í r o s se ins
truye sobre ía l so testimonio, á 
cuyo fin se espresan 6 cont i 
n u a c i ó n las señas del mismo 
Fonsagrada 10 de Mayo de 
. 1 8 6 0 . = J o s é Sierra y Duque . 

L o i/ue se inserta en el B o 
l e t ín oficial á los efectos que se 
espresan. L e ó n 16 de M a y o de 
1 8 6 0 . = Genaro A l a s . 

¡Señas de M a n u e l V i l l a r . 

E d a d 60 a ñ o s v estatura 5 
pies, cara redonda, hoyoso de vi
ruelas , barba poca y cana, n a 
ris roma, ojos y pelo negro: vis
te ca lzón corto, chaleco y cha
queta de somonte c a s t a ñ a , c a 
m i s a de estopa ó lienzo, cubre 
sombrero hongo blanco ordina 
r io, y calza medias de lana blan 
i;a, zapatos de cuero y botines 
de somonte yendo de viaje, y 
cuando n ó zuecas de palo. 

N ú m . 288. 

E l Alcalde de l a V e g a de 

Valcorce me dice con / e c h a 14 

del ac tua l lo que sigue. 

« E n la noche del día 1 3 del 

ac túa) , se fugaron de la cárcel 

de este pueblo, los presos M a 

nuel Gestal , desertor del presi

dio de Valladolid que de orden 

del Sr. Gobernador de L u g o 

marchaba por conducto de la 

Guardia c iv i l , á dispos ic ión del 

de Valladol id, y R a m ó n Fraga 

Fernandez , soldado desertor del 

regimiento in fanter ía de Soria, 

que de orden del Excmo. Sr . 

Capitán general de Galicia iba 

conducido por la misma fuer

za , á disposic ión del de G r a n a 

da, habiendo limado la c u ñ a 

de la barra de grillos que los 

aseguraba, descerrajado la c e r 

radura de la puerta del calabo

zo y rompiendo la puerta reja 

de madera que tiene el local de 

dicha cárce l , lo que participo á 

V . S. á los efectos prevenidos .» 

L o que se inserta en el B o 

let ín oficial p a r a que llegando 

á noticia de los Alcaldes cons

titucionales, de l a G u a r d i a c i 

v i l y d e m á s dependientes de es

te Gobierno de prov inc ia , p r a c 

tiquen la s mas eficaces diligen

cias en busca de los f u g a d o s y 

su c a p t u r a , remi t i éndo les con 

toda segur idad á m i disposi

c i ó n , advirtiendo i/ue tus se

ñ a s personales son las que s i 

guen. L e ó n 17 de M a y o de 

1 8 6 0 . = Genaro A l a s . 

S e ñ a s de M a n u e l Gestal . 

Edad de 34 á 36 a ñ o s , esta

tura 5 pies y 2 pulgadas, pelo 

negro, ojos id . , nariz afila

d a , barba cerrada, color more

n o , habla femenina; viste pan

ta lón y chaqueta de p a ñ o r o 

jo ordinario , sombrero negro, 

zapatos de p a ñ o avellanado. 

I d . de R a m ó n F r a g a . 

Edad de 21 á 23 a ñ o s , es

tatura 5 pies y una pulgada', 

pelo c a s t a ñ o , ojos al pelo, n a 

riz regular , barba l a m p i ñ a , co

lor bueno; viste chaqueta de 

bayeta pagiza, panta lón blanco 

de estopa, u n p a ñ u e l o viejo á 

lá cabeza y calzado en madre 

ñas . 

(GACKTA DEL 15 DE MAYO HUM. IS-I.) 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

H E J L DECRETO. 

Atendiendo á las razones 
que me ha expuesto mi Minis
tro de Fomento, de acuerdo 
con el parecer del Consejo de 
Ministros, 

Vengo en decretar lo s i 
guiente: 

A r t í c u l o 1.0 E l Ministro de 
Tomento abrirá una . negocia
c ión de acciones de la e m i s i ó n 
autorizada por la ley de S de 
Jun io ú l t i m o , con objeto de 
proporcionarse la suma efecti
va de ocho millones de reales 
ve l lón con destino á las obras 
del Canal de Isabel I I . ' 

Art. 2 .° Esta negoc iac ión se 
verificará en públ ica subasta 
con arreglo á la i n s t r u c c i ó n 
que me he dignado aprobar 
en este dia. 

Dado en Palacio á once de 
Mayo de mi l ochocientos sesen-
t a . = E s t á rubricado de la Real 
m a n o . = E l Ministro de F o m e n 
to, Rafael de Bustos y Castilla. 

Ins trucc ión con arreglo á l a 
cua l se- h a de verificar ¡ a 
subasta p a r a rea l i tar o c h ó 
millones de reales vel lón en 

ejectivo con destino á las 
obras del C a n a l de I sabe l 
I I . 

Por Real decreto de esta 
fecha se previene que se abra 
una negoc iac ión de acciones, 
que l levarán el c u p ó n pagade
ro en 1." de E n e r o de 1861 
de la e m i s i ó n autorizada por la 
ley de 5 de Junio ú l t i m o , con 
destino á las obras del C a n a l 
de Isabel I I para obtener ocho 
millones de reales v e l l ó n efec
tivos. E n su consecuencia, los 
que quieran hacer proposicio
nes para tomar parte en ella po
d r á n verificarlo bajo las reglas 
y formalidades siguientes: 

P r i m e r a . E l dia 11 de J u 
nio p r ó x i m o i la una de la tarde 
se reun irá en el Ministerio de 
Fomento una Junta compuesta 
del Ministro del ramo, el D i r e c 
tor general de Obras públ icas , u n 
individuo del Consejo de A d 
m i n i s t r a c i ó n del Canal , el O r 
denador general de Pagos, el 
Abogado consultor y el Jefe del 
negociado que hará de Secreta
rio. 

Segunda. L a s proposiciones 
se e n t r e g a r á n al Presidente de. 
la Junta en pliegos cerrados 
s e g ú n el modelo adjunto, a c o m 
p a ñ a d o s de la carta de pago 
que acredite haber consignada 
en la Depositaría de este M i n i s 
terio, en metá l ico ó en acc io
nes de las emitidas por el G o 
bierno, el 5 por 100 del i m 
porte nominal de cada propo
s ic ión . 

Tercera, la misma J u n t a fi
jará antes de la subasta el p r e 
cio m í n i m o á que ha de hacer
se la adjudicación de las accio
nes. Antes de abrirse los p l ie 
gos de las proposiciones se l e 
erá el que contenga el precio 
m í n i m o acordado por la J u n t a , 
desechándose desde luego las 
proposiciones que no lleguen al 
tipo fijado. 

Cuarta . L a s d e m á s proposi-. 
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cío': : -. ' ; dnúi irá i ) por el ó r -
<l«:i , J 

V r i i n u . S e r á n ¡(referidas 
los t>t' ¡ l í r - í i n HUÍS .':!to, y así 
s u ' . n i • • ' : ; ; « luidla el (ijaflo co-
Tito r l u . j i n i o . 

n u n . Si hubiese dos de 
j i p ' c l i " , i^;¡¡i!es se dará la pre-
S v i - o r c U i . la-do majov can l i -
<1.H!. 

'.r i'.-r Si ¡as proposicio
n e s ¡ , i i . . : , . i f . ' s e s r id i - ' s en .le la 

cai i ' . i i l . id s i i i ' . : : . la: i . i , se reducirá 
la ú ' . i imr . á la una sea necesa
ria p . i i a c ; i ' iM' ir!a . 

r .na i in . f-i r n n dos ó mas 
proposiciones ¡guales en capilal 
3' prrcio se eulirtcse la suhasta, 
se abrirá üci lacion verbal por 
J5 IMÍÍ)U!^>S, a/ lnti l iéndí)se p u 

jas de medio por IÜO sobre el 
precio o í 'nc ido , y se adjudicará 
al (pie olrey.cn el m a j o r E h 
caso de haber pujas, se hará la 
adjudicación entre ellas por 
parles iguales. 

Quinia. Los interesados en 
las proposiciones <|ue sean acep
tadas harán las entregas en la 
forma siguiente: 

•50 por 100 el (lia 20 de Junio.. 
'2i5 por 100 i'l din 5 (le Julio. 

'•2ü por 100 el (lia ÜO del mismo mes, 

quedando lodo el depós i to en 
gáranl ía hasta la entrega del 
•último plazo, y recibiendo al 
verificar la de cada uno de ellos 
las acciones equivalentes, y si 
estas no estuvieron corrientes 
para la e m i s i ó n , las carpetas 
provisionales que las representen 
con los nibmos derechos que 
aquellas. Estas carpetas serán 
canjeadas tan pronto como las 
acciones se hallen dispuestas pa 
ra su emis ión . 

Sexta. L a s carias de pago 
q ü e acrediten los depós i tos se
r á n devueltas en el acto á los 
interesados cuyas proposiciones 
no hayan sido aceptadas, reser
vando en caja las correspon 
dientes á las admitidas. 

Aprobada por S. M . = M a d r i d 
I I, do Mayo de I 860 .=Corvera . 

. Modelo de propos i c ión 

E l que suscribe »e obliga á 
lomar acciones del Canal de 
Isabel I I al tipo de con ar
reglo A lo dispuesto en el R e a l 
decreto de 11 de Mayo ú l t i m o , 
habiendo depositado la cantidad 
correspondiente, s e g ú n la adjun
ta carta de pago. 

' Madrid de de 1860 

( F i r m a del interesado.) 

'Artículos de l a ley de 5 de 
J u n i o ú l t imo ú r/ue se refiere 
l a o p e r a c i ó n de crédi to sobre 
acciones del C a n a l de Isabel I I , 

Art . 10. A l efecto, y para 
dar al mismo tiempo á las 
obras del Canal el convenienté 

impulso, se autoriza al Gobier
no para que haga u n a nueva 
e m i s i ó n de acciones por la s u 
ma de '69. millones de reales 
efectivos sobre los 50 millones' 
que la referida ley (de 19 de 
Junio de 1855) a u t o r i z ó . Estas 
nuevas acciones serári en u n 
todo iguales á las antiguas, y 
g o z a r á n de los misiiñosj benefi
cios y g a r a n t í a s que estas. 

Art. 13. S e g u i r á c o n s i g n á n 
dose todos los a ñ o s en el pre
supuesto general del Estado, 
hasta que se verifique la c o n 
c lus ión de las obras del Cana l 
y la a m o r t i z a c i ó n de todas las ac
ciones emitidas en virtud de la 
ley de 19 de J u n i o de 1855 y 
que se emitan con arreglo á la 
presente, u n c r é d i t o de cuatro 
millones de reales y ademas 
una cantidad igual al r e n d i 
miento que tuvo en 1856 el 
recargo sobre los derechos de 
puertas de Madrid , establecido 
por la indicada ley. 
A r t í c u l o s de l a ley de 19 de. 
J u n i o de \ 855 á ijue se refie
re el 10 de l a de 5 del mi s 

mo mes de 1859. 
Art ' %" Estas acciones, que" 

sefínr de 1 000 rs. cada' una , 
g a n a r á n ' u n í n t e r e s ' d e 8 por 
1 00 anua l , y á su amort i zac ión 
se dest inará todos los a ñ o s una 
cantidad que no bajará del 10 
por 100, y que excederá de es
te tipo en tanto cuanto exceda 
el producto de los arbitrios que 
á esta o p e r a c i ó n se destinan. 
G o z a r á n ademas de u n premio 
de 1 por 100 , que sé distribui
rá anualmente entre las accio
nes amortizadas por medio de 
u n sorteo. 

Art . 3 . ° S e r á n g a r a n t í a del 
pago de Jos intereses y de la 
amort izac ión de estas acciones: 

1. " E l producto de la v e n 
ta del agua' en el interior de 
Madrid y sus afueras. 

2. ° U n cre'dito de cuatro 
millones de reales que figura
rá todos los a ñ o s en el presu
puesto general del Estado en 
la secc ión correspondiente al de 
Fomento. 

3. ° U n recargo en los de
rechos q u é sobre los art ículos 
que no son de primera necesi
dad se cobran boy en las puer
tas de Madr id . 

(GACKT& DEL 25 DE ABRIL flUU. 116.) 

MINISTERIO DE COIHUtNACION. 

R E A L E S D E C R E T O S . 

E n los autos : y expediente'lio-
competencia suscitada entre la Au-
'dieiicia de Caceres y el Goberna
dor de la provincia del mismo nom
bre, de los cuales resulta: 

Que á consecuencia de una cir

cular de! rinlienuiiliM' de la prcvii). 
cía mcncionnih excilanilo el celo 
de lus Ayuntoniienlos á fín do que 
inslruycsen los (ipnrli inas ex|ie(licn. 
tes en aver¡¡jijaoiiiri de los terriMios 
do propios (fue huldescn sido usui*. 
páilus, la Municipalidad de Mhija 
das acordó que una comisión de su 
seno, acampanada de peritos, M C -
rii;iiasé y reconociese los terrenos 
•perienecientes á lus propios de di
cha villa i]ue se enconlrarun eu el 
inilic.ido cuso: 

Que como al practicar el reco
nocimiento neurdado en terrenos 
lindantes con los dehesad denomi-
nadus Canlizusa y Cliniore, que 
vendidas á consecuencia do la ley 
de 4 de Mayo ile 1855 son hoy de 
propiedad parlicular y antes p«r-
lenecierun á los propios de Miaj.i.-
das, se colocaran algunas s e ñ a l e s 
de pioilra y tierra en sitios disiin-
tos de lus mareados en el deslinde 
practicado en 1857 por un comi-
siunoii'i del G'oluérn», el dtufiti do 
la primérá ele las citadas dehesas 
acudió al Juzgado pidiéndole am
paro en sii legitima posesión: 

Que el Juzgado, después de ha
ber practicado un reconocimiento 
en el terreno sobre el que podia 
versar la contienda y dictado otras 
próvidéncias con el fin de hacer 
constar los hechos denunciados, 
citó al Alcalde de Minjadas á juicio 
verbul; y este funcionario conlesló 
que no habiendo sido autorizada la 
comisión del Ayuntamiento para 
practicar ningún deslinde ni amo
jonamiento, la rcspiinstdíiliilad que 
pudiera caber por halterio practi
cado era'delusiva'de los indivi
duos qiie componían la comisión, 
y no del Ayuntomieiild ni sü Pre
sidente: 

Que contra eslo manifestación 
obra en autos un acuerdo de la Mu
nicipalidad de Miojailas aprobando 
la conducta de la comisión y acep
tando colectivamente la responsa
bilidad de sus actos, du cuyo acuer
do se separó únicamente el Alcal
de: 

Que el Juez dictó auto ompa-
rando en su posesión al dueño de 
la dehesa de Canlizusa, y conde
nando á los individuos de la comi
sión como perturbadores á que de
moliesen á sus expensas los mojo
nes puestos, pagando además las 
costas: 

Que interpuesta subsidiariamen
te por estos interesados la apela
ción ante la Audiencia, se encon
traba ante este Tribunal el negocio 
cuando el Gobernador de la pro
vincia lo requirió de inhibición, 
fundándose en que no piído admi
tirse reclamación alguna ante el 
Juzgado contra una providencia ad
ministrativa acordada por el Ayun
tamiento en e lc irc i i ío de las atri

buí-iones f|n<! le oonli el párra
fo secundo del uil . 80 de In ley de 
8 de Enero de 18 ¡o en cumpli-
mieiito de una órden superior, lan
ío ináí, cuanto no loé resultado d é 
ella ([ue se practicara un verdade
ro di'.dinilc ó ainojiinamielilo que 
por otra parle lucen necesario las 
iiistriiccumes del mismo reclaman-
le, sino sitnpleinenle colocar algu
nas soiVilGá (¡im |Midieran servir de 
!í¡)ia á los peritos eu sus aprecia
ciones: 

Que la Audiencia resistió la 
¡nliildcion prepuesta, inanil'esliindo 
par su parle ipie ni el jni.'io se s i 
gue conlra el Ayuntamiento, ni ver
sa sobre amparo contra una provi
dencia que la misma corporación 
iiahime didaJo ni pudiera dictar 
en el circulo de sus alrihiiciones, 
pues no está enlre ellas lado orde
nar ipie se pracliquen deslindes ó 
amojonamientos: 

Visto el art. 72, párrafo segun
do de la ley municipal vigente, que 
declara «cr alrdiuciun de los Alcal-' 
des la conservaidoii de las lincas 
pertenecientes al común: 

Vista la Real órden de 8 de 
Mayo de 183!), según la que está 
prohibido á los Jueces la admisión 
de interdictos contra las providen
cias adoptadtis pul- los Ayuntamien
tos y DipuLicioncs. provinciales . 
siempre que aquellas se diclon en 
'el circulo de sus olribuciones .res
pectivas: 

Considerando: 
1. ° Que de los dos acuerdos de 

la Municipalidad de Miajadas, asi 
el que dio origen á la comisión de 
individuos de su seno, como el en 
que se aprueba plenamente la con
ducta de estos comisionados, sedes-
prende que no fué otro el objeto 
de dicha corporación que prepa
rar, en cumplimiento de la orden 
del Gobernador de la provincia, 
una medida conservatoria de los 
terrenos de sus propios que se su
ponían usurpados: 

2. ° Que enr lirma este propósi
to del Ayunlainiento el dato, reco
nocido por la Audiencia misma, de 
que posteriormente h-i acudido al 
Juzgado de primera instancia pi
diendo que se vcrilique el deslinde 
que eslime necesario para preser
var los inlereses del común de las 
usurpaciones ijue enliende se co
meten: 

3. ° Que el hecho mismo en que 
se hace consistir la perturbación 
de la tranquila posesión del que
rellante, lejos do tener el carácter 
de deslinde ó amojonamiento, con
sistió tan solo en fijar señales con 
piedras y tierra para que pudieran 
servir do guia á los peritos en sus 
apreciaciones, y sin que se haya 
pretendido nunca que tales señales 
so tuvieran y fuesen respetadas co-



mo un nuevo deslindo j amojona- ' 
mienlo: 

4 . ° Que aprobados los aclos de 
la comisión por el Ayuntamiento de 
una manera esplicita y terminante 
esta aprobaciuti constituye un nue
vo acuerdo; y estando tanto este 
como el primero dentro de las atri
buciones administrativos que seña
la el artículo de la ley municipal 
citado, no cabe admitir inter
dicto alguno que de una manera 
nías ó menos indirecta los invalide 
ó ataqüi'; 

Oido el Consejo de Estado, 
Vengo en tlecidir esio" compe

tencia á favor do la Adiniuistia-
ciun. 

Dado en Talacio á-die?. y ocho 
do Abril de mil ochocientos aesen-
l a . = E s l á rubricado «le la lleal mo-
no .=I i l Ministro de la Goberna
ción, José do Posada Herrera. 
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E n los autos y expediente do 
competencia suscitada entre la Sa
la tercera de la Audiencia de Rúr-
gos j el Gobernador de la provin-
cío del mismo nombre, de los cua
les resulta: 

(¡no un vecino de la villa de Se
daño entabló in lml ic lo da recobrar 
contra otro que anlerizado por el 
Gobernador de la provincia varia
ba un camino de servidumbre pú
blica, causándole perjuicio en una 
finca dé su propiedad: 

Que á instancia del Ayuntamien
to de Sedaño, requirió de inhibi
ción el Gobernador de la provincia 
i lo Audiencia del terrilorio que 
conocía ya del interdirlo propues
to; pero mas larde dcsislió de su 
requerimiento, do conformidad con 
el parecer del Consejo provincial: 

Que cuando la Audiencia pro
seguía ya libremente en el cono
cimiento de este negocio, volvió el 
Gobernador á requerir de inhibi
ción á este Tribunal, futidánduse, 
con el Consejo provincial, en que 
so ha justificado cou posterioridad 
á su desistimiento que el terreno 
designado como de propiedad par
ticular del vecino que eutnb'ó el 
interdicto es de dominio público: 

Que observados bis trámites 
prevenidos por las disposii-¡i>nes vi
gentes, ó insistiendo el Gobernador, 
vino á resultar el presente conllic-
lo: 

Visto el ort. IA del Uonl de
creto ile 4 de Junio de I S Í 7 , que 
determina que si el Gefe político 
(hoy Gobernador de provincia) de
sistiese do la competencia, queda
ra sin mas trámites expedito el ejer
cicio de su jurisdicción al requeri
do, y proseguirá conociendo del ne
gocio: 

Considerando que con arreglo 
» esta disposición terminanto el 

Gobernador no lia podido requerir 
de nuevo, como lo ha hecho, á la 
Audiencia de Burgos, porque con 
su desistimiento debió quedar sin 
mas trámites expedita la acción de 
dicho Tribunal; 

Oido el Consejo de Estado, 
Vengo en declarar mal forma

da esta competencia, y que no lia 
lugar á decidirla. 

Dado en Palacio á.db'z y odio 
de Ab: il de mil ochocientos sesen
t a . = E >á rubricado de la Real ma
no.=K' Ministro de la Goberna
ción, J jó do Posada Herrero. 

B v ROM A . ^ í v u l a ^ h i d u i n » . 

A l c a l d í a const i tucional de E s 
cobar. 

Torios los que en el t é r m i n o 
ríe este distrito municipal po
seen (incas rústicas, urbasias, 
ganados, censos, foros ú o l í a 
clase de bienes sujetos á lo con
tr ibución territorial del ní ío 
p r ó x i m o de 1861 , e n t r e g a r á n 
en la Secretaría del mismo den
tro de quince (iias á contar des
de la inserción de este anuncio 
en el Bo le t ín oficial de la pro
vincia sus respectivas relaciones 
arregladas á ins t rucc ión , á fin 
de proceder á la f o r m a c i ó n del 
amillaramiento, no o y é n d o s e las 
reclamaciones de los que falten 
á este deber. Escobar 2 de Ma
y ó de 1 8 6 0 . = A n d r é s Laso. 

A l c a l d í a constitucional de V i -
l ln franca del Bierzo. 

A fin de que la Junta pe-, 
ricial de este distrito municipal 
pueda con todo el acierto posi
ble rectificar el amillaramiento 
que ha de servir de base para 
repartir la c o n t r i b u c i ó n de i n 
muebles, cultivo y ganader ía del 
a ñ o p r ó x i m o de 1861, lia acor
dado el Ayuntamiento que to
dos los vecinos y forasteros que 
tengan cualquier clase de bie
nes, foros, censos y ganados su
jetos á dicha c o n t r i b u c i ó n , en 
el t é r m i n o munic ipal , presen
ten en la Secretaría del mismo 
relaciones juradas, en el t é r m i 
no de veinte dias contados des
de la publ icac ión del presentu 
en el Boletin oficial de la p r o 
vincia, en el bien entendido que 
finalizado dicho t é r m i n o , la J u n 
ta juzgará de oficio á los que 
no cumplan con este deber, s in 
que tengan derecho á n inguna 
rec lamac ión . Villal'ranca 11 de 
Mayo de 1 8 6 0 . = F e r n a n d o V a l -
caree y Piivcra. 

A l c a l d í a constitucional de L a 
go de Carucedo. 

Para que la Junta pericial 

de este distrito pueda hacer con 
acierto la rectificación del a m i 
llaramiento que ha de servir 
de base en el repartimiento del 
p r ó x i m o a í ío de 1861 , es de 
toda necesidad que todos los 
contribuyenles vecinos y foras
teros, comprendidos á este A y a n -
tamiento, presenten sus relacio
nes juradas de los bienes, r ú s 
ticos y urbanos que poseen, co
mo así mismo de la g a n a d e r í a , 
h a c i é n d o l o al propio tiempo los 
perceptores de foros, censos y 
mas riqueza sujeta á dicha con-
U-ilincíon en el l é r m i n o de 1 5 
di¡is en la Secretaría de dicha 
Junta , pues transcurrido este 
plazo se le evaluará de oficio 
sin quedarle acción á reclamu-
cionos. 

Y para que llegue á cono
cimiento de todos, se inserta es
te anuncio en el Bolclin oficial 
de la provincia á los efectos 
que se proponen. Lago y Mayo 
3 de 1860 .= . Iuan R o d r í g u e z 
Sánchez . 

A l c a l d í a constitucional de B a r -
j a * . 

Todos los que poseen bie
nes raices urbanas, ganader ía 
y que por. cualquier concepto 
sean comprendidos á la contri
b u c i ó n territorial , presentarán 
sus relaciones en la Secretaría 
de este Ayuntamiento dentro 
del t é r m i n o de ocho dias, des
de la inserc ión en el Boletin 
oficial, para que con arreglo á 
ellas la Junta pueda formar la 
correspondiente rectificación del 
amillaramiento para el a ñ o i n 
mediato de 1861, en la inte l i 
gencia que pasado el t é r m i n o 
s e ñ a l a d o , la Junta obrará por 
sí s in oir de agravios. Barjas 
Mayo 12 de 1860 . = Ignacio 
F a r i ñ a s . 

A l c a l d í a constitucional de E l 
B u r g o . 

Todos los que posean fin
cas rúst icas , urbanas, censos, fo
ros ó ganados de cualquiera 
clase en los t é r m i n o s del r m i -
nicipio de .este Ayuntamiento á 
fin de que la Junta pericial 
pueda redactar los ami l lara -
mientos en tiempo oportuno, 
tanto los vecinos como foraste
ros presentarán sus relaciones 
exactos dentro del t é r m i n o de 
veinte dias á contar desde la 
inserción de este anuncio en el 
Boletin oficial de la provincia, 
apercibidos que pasado el d i 
cho plazo no se de tendrá en la 
formac ión del dicho a m i l l a r a 
miento, p a r á n d o l e s todo perjui
cio á los morosos. E l Burgo 6 
de Mayo de 1 8 6 ü . = J u a n M i 
guelea. 

A l c a l d í a constitucional de C u -
billas de los Oteros. 

Todos los que en t é r m i n o 
de este distrito municipal po
seen fincas rúst icas y urbanas, 
ganados, censos, foros ú otra 
clase de bienes sujetos á la con
tr ibuc ión territorial del a ñ o 
p r ó x i m o de 1861, e n t r e g a r á n 
en la Secretaría de este A y u n 
tamiento dentro de los quince 
primeros dias desde la inser
c ión de este anuncio en el B o 
letin oficial de la provincia, sus 
respectivas relaciones conforme 
á in>tniccion y las variaciones 
ocurridas en el ano, á fin de 
poder rectificar el amil laramien
to, no o y é n d o s e las reclamacio
nes de los que fallen á este de
ber Cubillas de los Oteros 12 
de Mayo de 1 8 6 0 . = M a n u e l A r 
redondo, 

Alcaldía couslitucional Je Campo de 
la Lomba. 

'fnilos los que en término de 
o,stu distrito municipal posean fin
cas rúslieas, urbanas, gnnadus, cen
sos, foros ú olra clase de bienes su
jetos á la cnulriliui-ion territorial 
del año de I S I i l , entregarán en la 
Secrelaria do eslo Ayuntamiento, 
dentro de quilico dias desde la in-
sorcion de este anuncio en el Bo
letín oficial do la provincia, sus 
'respectivas relaciones conrorme á 
inslruecíon ó las variaciones ocur
ridas en el año, á fin de poder rec-
tilicor el umillaramienlo, no oyén-
•lose las reclamaciones dé los que 
falten á este deber. Campo y Mayo • 
12 de 18flO.=Francisco Diez. ' 

Alcaldía constitucional de S. M i l l i n 
de los Caballeros. 

Todos los que en el término da 
eslo ilislrilo municipal poseen fin-, 
cas rústicas, urbanas, ganados, cen
sos, foros ú otra clase de bienes stí."" 
jetos á la contribución territorial" 
del año próximo de 1801. entre-1 
gorán en la Secretaría del mismo 1 
dentro del lérmino de quince dias 
á contar desde la inserción de este 
anuncm en el Boletin oficial de la 
provincia, sus respectivas relacio
nes conforme á instrucción, á fin ' 
do poder rectificar el amillaramien
to, no oyéndose las reclamaciones 
de los quo faltón á este deber. San 
Millan de los Caballeros Mayo 15 
de 18G0.=Fausto García. 

Alcaldía constitucional de Xoles. 

Hallándose este Ayuntamiento 
y Junta pericial practicando el apeo 
general de la riqueza de este mu
nicipio que ha de servir de base 
para el reparto del ario próximo do' 



í 8 C i , si: liitcc salmr á linios los ha-
ci .-; i ' l i i , !rí , vi' i i iüi-s y ÍM-asturus, 

| i iur , : (Hi ¡u Si'cr. lan'.i del mis-
mu, U-.g ti ! -i:h)iK!s juriiiLis de los 
biifiM's asi Ü'MÍIM-S c i iuü iirtiMios y. 
pt.'<:'.]¡iiios q-.n.1 ¡IUÜCÍIII en vi tniátuo, 
en t i leí i:¡i:!ü lie ijuinec liius, á con-
lar tics:ie i;l ilu lu ¡itsercion en el 
Jiulolin i li-jiol de lu pruviuciu; en 
la iulcligi'iicia ipie de no hacerlo 
m i , ¡us {iai\:iú ei [ leij it icio que ha
ya lii^ai'. Zults del ['.'iranio y Mayo 
lO.ili; •ISí!l). = El .'.iealdu, Juaijuin 
C. i . -as i . la .=hl Sotretaiiu, Tnillás 
Marliuez. 

Alcaldía consliluciomlde Vuldefresno 

Pura que la Junta pericial de 
esle Ayunlainienlo pueda reclidcar 
con regularidad el nuevo amillara-
miento que ha de servir de liase á 
la derrama de la cunlrihucion ter
ritorial de 1SG1, se hace súber á 
todos los conlribuyentes, propieta
rios y colonos, vecinos y forasteros, 
presenten en la Secretoria del mis
mo dentro del lérniino do SO días 
las respectivas relaciones de su ri
queza con arreglo á instrucción ó de 
la variación ocurrida en ella, con 
la debida separación de la que ca
da uno poseo en colonia aunque 
por contrato particular esté obliga
do i pagar la contribución del pro
pietario, quedando sujetos á jas con
secuencias de instrucción sino fue 
sen exactas ó no las preseulaseri 
dentro de dicho plazo. Valdefresno 
8 de Moyo de lSGÜ.=M«ri!os de la 

Fuente. 

" 4 
A l c a l d í a constitucional de Cis-

tierna. 

Instalada la Junta pericial 

le esle Ayuntamiento ha acor

ado que lodos los que posean 

ncas rúst icas , urbanas , gana

dería , ó cualquiera otra clase 

de tienes sujetos al pago de la 

c o n t r i b u c i ó n territorial de este 

distrito municipal en el p r ó x i 

mo a ñ o de 1861, presenten, en 

a Secretaría de dicho A y u n t a 

miento dentro de veinte días 

contados desde la inserc ión de 

este anuncio en el Bolelin ofi

cial de la provincia, sus respec

tivas relaciones arregladas á 

nstruccion, advirtiendo que 

pasado el plazo seña lado la J u n 

ta juzgará á los que no llenen 

este deber, s e g ú n los datos que 

puedan adquir ir y no t e n d r í 

lugar A r e c l a m a c i ó n de a g r a 

vio. Cisl ierna 9 de Mayo de 

8 6 0 . = J o a q u i n R o d r í g u e z . 

Alcaldía consiilucional de Fucnles de 

Curbajal. 

Todos los que en ol término de 

este distrito municipal posean fin 

cas ríulicas, urbanas, ganados ú 

otra clase de bienes sujetos ala con 

Iribucion territorial en el año pro 

simo de 1SCI , presentarán en la 

Secretaria del mismo, dentro de los 

quince días desde la inserción de 

este anuncio en el Doletin oficial 

de la provincia, sus respectivas re 

laciones conforme á instrucción, ó 

las variaciones ocurridas en ol año 

á fin de que la Junta pericial pro 

ceda á la rectificación del amilla 

ramiento, en la inteligencia que de 

no verificarlo, la Junta les juzgará 

de oficio según los dalos que ad

quiera y no serán oídas sus recia 

maciones. Fuentes de Carbajal Ma 

yo 7 de 1860 .=EI Alcalde, Gabriel 

Pérez. 

a ñ o de 1861, es indispensable 

para el mejor acierto, que to 

das las personas de cualquiera 

clase y c o n d i c i ó n que sean y 

posean bienes sujetos á dicha 

c o n t r i b u c i ó n en este distrito 

munic ipal , entreguen en la Se

cretar ía de este Ayuntamiento 

en todo el mes de la fecha sus 

respectivas relaciones s e g ú n ins

t r u c c i ó n ; pues el que falte i 
este deber no será oido de los 

perjuicios ó agravios que inter

ponga. Alija Mayo 4 de 1860. 

Antonio A l i j a . = F o r su man

dado: Vicente P a n c h ó n ' y M a n 

r ique , Secretario. 

A l c a l d í a constitucional de L l a 

mas de l a l i ibera . 

Todas las personas que c u l 

tiven bienes inmuebles, tengan 

edificios, ganados, ó perciban 

rentas, foros ó censos en el t ér 

mino de los pueblos de este 

Ayuntamiento que lo son L l a 

mas, Quintani l la , Sollamas, V i 

Uaviciosa y S. R o m á n , acudan 

á presentar las debidas relacio 

nes en la Secretaría de dicho 

Ayuntamiento dentro del ter

mino de treinta dias, á contar 

desde la publ icac ión en dicho 

Boletin, para que la Junta pe

ricial y Ayuntamiento pueda 

practicar el amillaramiento y 

repartimiento de la contribu 

cion territorial y mas operacio

nes para el a ñ o de 1861, con

forme a la ley; prev in iéndose 

les que pasado dicho t é r m i n o , 

procederá la J u n t a sin mas oír

les y les parará perjuicio s e g ú n 

dicha ley. L l a m a s Mayo 7 de 

1 8 6 0 . = J u a n Fuerte. 

A l c a l d í a constitucional de Al i 

j a de los Melones. 

Para formar el amil lara 

miento de la c o n t r i b u c i ó n ter

ritorial , urbana , pecuaria y co

lonia, que h a de servir de ba 

se para el repartimiento del 

cho de reclamar contra ella, 

lo haga en el t é r m i n o de vein

te dias ó el que fuere de s u 

superior agrado. V i l l a q u i l a r a -

bre 15 de Mayo de 1 8 6 0 . = 

J u a n Arias. 

OOMIÍVOS en favor de los inutiüz&Jos 

en la guerra de Africa, 

LISTA KOHERO SO. 

Pueblo de Villiguer. 
lis va. 

D. Juan García, párroco. . 10 

Felipe F e r n a n d e z . . . . 20 

Angel Reguera 2 

Francisco Reguera. . . 2 

Garlos Buron 4 

Manuel Arenes. . . . 8 

Pedro de Castro; . . . 2 

Felipe Buron. . . . . 40 

Fernando Presa. . . . 40 

Antonio Buron.. . . . 4 

Benito Acebedo. . . . 2 

Juan García 1 

Vicente Rodríguez. . . . 1 

Andrés Fernandez. . . . 2 

Juan O r d á s . . . . . . . 2 

Gaspar Llamazas. . . . i 

Gaspar Fernandez. . . i 

Vicente Arenes. . . . li 

Antonio Gañón 

Total 124 

Villiguer y Abril 20 de 1860. 

= E 1 Alcalde pedáneo, Felipe Fer. 

nandez. 

S r . Gobernador de esta provin

c i a de L e ó n . 

D. J u a n Ar ias , vecino de 

Vi l laqui lambre á V . S. con to

do respeto hago presente: que 

nombrado contador de los bie

nes que á su fallecimiento dejó 

A n d r é s Garc ía vecino de este 

pueblo, al hacer esta o p e r a c i ó n 

y la d iv i s ión de bienes, creo 

ante todo dar la debida publi 

cidad del estado en que se ha

lla esta tes tamentar ía , para que 

todo el que se crea con dere 

ANUNCIOS P A K T I C U L A R E S . 

En la fábrica de la Palentina 
Leonesa en Sabern, hay de venta 
uno buena partida do hierros snpe-
rioreí elabiirados á cilindro, y tam
bién se dan portes del mismo arti
culo para Monsilla de . las Muías, 
León. Falencia, Madrid y otros 
puntos. 

Los peiliilus. y las noticias qne 
puedan convenir se pedirán [al D i 
rector local de la misma, dirigién
dole las cartas por L e ó n , Boñar, 
Sabero. 

DE A G U I G U L T U I U PRACTICA 
Y FXONOMU RURAL. 

. Esta obra es de inmensa utili
dad para nuestros agricultores, á 
quienes proporciona un guia segu
ro que les enseñe á perfeccionar 
los métodos dn cultivo conocidos, 
que abra la puerta á todos los ade
lantos, y que facilite á la agricul
tura la realización -del objeto que 
se propone, á saber: el aumento do 
la prodiieiMnn con la mayor econo
mía en los gastos. 

Por estas circunstancias tan alen- : 
ilihles se ha recomendado su ad
quisición á los Ayuntamientos por 
el Gobierno do S. M., admitiendo-
les esle gasto en sus cuentas muni
cipales conforme á las Reales ór
denes de 17 de Enero y 15 de Fe
brero do 1355. 

Las corporaciones municipales 
de Astorga, Sahagun, Villafranca, 
l'oiil'uri'ada, y otras de igual impor-
tunivia diihicran adquirir este Dic
cionario poro consultarlo y enterar
se de los métodos de cultivo mas 
convenientes; de los de abonos na
turales y arlilioiales; de los que se 
refieren á la cr ia , alimcnlacion, y 
curación de las enfermedades de 
los animales domésticos; de lo con
cerniente á instrumentos y utensi
lios perfeccionados; y de otros co
nocimientos tan interesantes como 
estos para divulgarlos y propagar
los entre sus ailminislrados; los cua
les admiliriun con docilidad estas 
indicaciones dirigidas por amigos 
y convecinos. 

La obra consto de 7 tomos, qne 
se hallan en la librería de la Sra. 
Viuda é Hijos de Miñón al precio 
de 48 rs. cada uno. 

luiia-wala de la Viuda i Hijos de Miaoo. 


